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I. UNA APROXIMACIÓN A LOS MODELOS IDEOLÓGICOS Y A LOS 
SISTEMAS LEGALES SOBRE LA PROSTITUCIÓN. 

 
Al analizar las respuestas jurídicas al fenómeno social de la prostitución, 

los/as autores/as enumeran distintos sistemas legales, inspirados en distintos 

modelos ideológicos, y, aunque no siempre coinciden las categorías utilizadas 

por unos/as y otros/as autores/as, las categorías más utilizadas –las cuales 

enunciaremos con una breve explicación con el ánimo de situar dentro de su 

contexto la legislación española y su aplicación judicial- son las 4 siguientes: el 

prohibicionismo, la despenalización / reglamentación, la laboralización y el 

abolicionismo.  
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1ª. El prohibicionismo obedece a un modelo ideológico donde se 

mezclan la Moral y el Derecho. La prostitución se concibe como un vicio moral 

y su ejercicio se prohibe, criminalizando a las prostitutas. Para el 

prohibicionismo la prostituta es una delincuente, como lo es el proxeneta. Sin 

embargo, el cliente resulta impune, e incluso su testimonio es válido en algunos 

países –así en Egipto- como prueba de cargo contra la prostituta. 

 

Trátase el prohibicionista, por incompatible con los principios de un 

Estado de Derecho, de un sistema superado en los países avanzados –es 

Irlanda el único país de la Unión Europea donde se criminaliza a la prostituta-, 

aunque conservado en los no desarrollados, donde, en no pocas ocasiones, se 

mantiene la doble moral de prohibir la prostitución salvo en centros controlados 

oficialmente y/o destinados a los turistas extranjeros.  

 

2ª. La despenalización de la prostitución voluntaria es un sistema legal 

sustentado en una ideología liberal que, hasta el abolicionismo, se ha alternado 

históricamente con el prohibicionismo, y que se empareja con el 

reglamentismo, o regulación cuasi-policial de la prostitución despenalizada, 

aunque el reglamentismo a veces aparezca en países prohibicionistas 

permisivos del turismo sexual o en países formalmente abolicionistas.   

 

Países reglamentistas son los que, por motivos de salud pública, 

someten la prostitución a controles oficiales –como en Grecia o en Turquía-, o 

los que, por motivos de seguridad ciudadana, prohiben la prostitución callejera 

–como en Inglaterra y, recientemente, en Francia e Italia-, o los que sólo 

admiten, por motivos de salud pública y por motivos de seguridad ciudadana, la 

prostitución en prostíbulos registrados –como en Austria-. 

 

3ª. Mientras el sistema despenalizador / reglamentista contempla a la 

prostituta como un sujeto de deberes derivados del riesgo de daño de otros 

bienes jurídicos –como la salud pública o la seguridad ciudadana-, la 

laboralización –un sistema culminación de la ideología liberal-, aparte esos 

deberes, le atribuye a la prostituta derechos laborales, incluso de Seguridad 

Social –como ocurre en Holanda o, más recientemente, en Alemania-.   
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4ª. El abolicionismo equipara la prostitución a la esclavitud –de ahí 

incluso su denominación- y, en consecuencia, criminaliza a todo lo que rodea a 

la prostituta, aún si media su consentimiento, pero no criminaliza a la prostituta 

que, a diferencia del sistema prohibicionista, no es considerada como una 

delincuente, sino como una víctima, que no debe ser sometida a ningún control 

oficial y que se debe intentar integrar en la sociedad. 

 

Puede considerarse el sistema abolicionista como el imperante en la 

normativa internacional, plasmándose sus postulados en el Convenio para la 

represión de la trata de personas y de la prostitución ajena, adoptado el 

2.12.1949 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, habitualmente 

llamado Tratado de Lake Success. Ratificado por más de 70 países, aunque 

éstos no suelen ahondar en sus principios y a veces incluso los incumplen. 

 

Suecia representa, desde 1999, una variante del abolicionismo 

consistente en penalizar a los clientes de las prostitutas. Paralelamente, la 

legislación sueca profundiza en la política de integración social de las 

prostitutas. La peculiaridad ideológica del sistema sueco radica en la 

consideración de la prostitución, no sólo como una forma de esclavitud, sino 

como una forma de violencia de género, buscando su erradicación.    

 

Resumiendo, la diferencia última de los sistemas legales se encuentra 

en la consideración de la prostituta derivada de su modelo ideológico 

inspirador: como una delincuente en el sistema prohibicionista, como una 

creadora de riesgo para otros bienes jurídicos en el sistema reglamentista, 

como una trabajadora legítima en el sistema de laboralización, o como una 

víctima de esclavitud o de violencia de género en el sistema abolicionista. 

 

II. EL TRATADO DE LAKE SUCCESS COMO EL PARADIGMA 
INTERNACIONAL DEL SISTEMA ABOLICIONISTA. 
 

El Convenio para la represión de la trata de personas y de la prostitución 

ajena, adoptado el 2.12.1949 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

habitualmente llamado Tratado de Lake Success, es la culminación 
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internacional del sistema abolicionista, de ahí que, sin permitir la pena de las 

prostitutas, sí obliga a las partes contratantes a criminalizar: 

a) “A toda persona que, para satisfacer las pasiones de otra (1) 

concertare la prostitución de otra persona, aún con el consentimiento de tal 

persona (ó 2) explotare la prostitución de otra persona, aún con el 

consentimiento de tal persona” (artículo 1 del referido Convenio). 

b) “A toda persona que (1) mantuviere una casa de prostitución, la 

administrare o a sabiendas la sostuviere o participare en su financiamiento (ó 2) 

diere o tomare a sabiendas en arriendo un edificio o un local, o cualquier parte 

de los mismos, para explotar la prostitución ajena” (art. 2). 

 

Se criminaliza “en la medida en que lo permitan las leyes nacionales … 

toda tentativa de cometer las infracciones mencionadas … y todo acto 

preparatorio de su comisión” (art. 3) y “la participación intencional en cualquiera 

de los actos delictuosos mencionados”, añadiéndose que “los actos de 

participación serán considerados como infracciones distintas en todos los casos 

en que ello sea necesario para evitar la impunidad” (art. 4). 

 

Para facilitar la punición, y atendiendo a la existencia de tramas 

internacionales, se regulan cuestiones relativas a reincidencia internacional (art. 

7), a extradición (arts. 8 a 10), a comisiones rogatorias (art. 13), a servicios de 

coordinación (arts. 14 y 15), a control de migración (art. 17), o a repatriación de 

personas extranjeras dedicadas a la prostitución (art. 19). 

 

El Convenio incluye, aparte de diversas normas técnicas sobre su 

aplicación (arts. 21 a 28), otras, desperdigadas, sobre la situación jurídica de 

las prostitutas, y que suponen reconocer una serie de derechos: 

1º. El “derecho, con arreglo a las leyes nacionales, a constituirse en 

parte civil en cualquiera de las infracciones mencionadas”, derecho el cual, si 

se reconociere, se reconocerá igual a extranjeros y nacionales (art. 5). 

2º. El derecho a la privacidad de las prostitutas, determinante de la 

imposibilidad de establecer normas para que, quienes se dediquen o se 

sospeche se dediquen a la prostitución, “tengan que inscribirse en un registro 
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especial, que poseer un documento especial o que cumplir algún requisito 

excepcional para fines de vigilancia o notificación” (art. 6).  

3º. La obligación de las partes –determinante del nacimiento de 

derechos a favor de las víctimas de la prostitución- “a adoptar medidas para la 

prevención de la prostitución y para la rehabilitación y adaptación social de las 

víctimas de la prostitución … o a estimular la adopción de tales medidas por 

sus servicios públicos o privados de carácter educativo, sanitario, social, 

económico y otros servicios conexos” (art. 16). 

4º. El derecho a la repatriación si “desearen ser repatriadas” o si “fueren 

reclamadas por personas que tengan autoridad sobre ellas”, sin perjuicio de la 

repatriación cuando la ley establezca la expulsión (art. 19). 

 

Por lo demás, según su Protocolo final, “nada en el presente Convenio 

podrá interpretarse en perjuicio de cualquier legislación que, para la aplicación 

de las disposiciones encaminadas a obtener la reprensión de la trata de 

personas y de la explotación de la prostitución ajena, prevea condiciones más 

severas que las estipuladas por el presente Convenio”. 

 
III. LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA.  
 

España ratificó, a 18.6.1962, el Tratado de Lake Success, y ello motivó 

la reforma del Código Penal –acaecida en 24.1.1963-, adecuando los tipos 

legales al compromiso internacional. Sin embargo, España nunca ha cumplido 

adecuadamente con las exigencias del sistema abolicionista, introduciendo 

aspectos propios del prohibicionismo –especialmente en la época franquista 

anterior a la Constitución de 1978- o del reglamentismo.  

 

Aunque las prostitutas no estaban penalizadas, la Ley 16/1970, de 4 de 

agosto, de peligrosidad y rehabilitación social –derogada por el Código Penal 

de 1995, aunque inaplicada desde la Constitución de 1978-, consideraba 

peligrosos a “los que habitualmente ejerzan, promuevan, favorezcan o faciliten 

la prostitución”, imponiéndoles medidas de seguridad de una aflicción 

cuasipenal –como los arrestos de fin de semana-. 
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También incumplió los compromisos internacionales –aunque en un 

sentido totalmente distinto- el Código Penal de 1995, despenalizador de la 

prostitución voluntaria –véase su artículo 188-, situación corregida a través de 

las Leyes Orgánicas 11/1999, de 30 de abril, y, sobre todo, 11/2003, de 29 de 

septiembre, al castigar ésta a “el que se lucre explotando la prostitución de otra 

persona, aún con el consentimiento de la misma”. 

 

La situación de despenalización motivó la intervención reglamentista de 

algunos poderes públicos, y así surgieron la Ordenanza Local sobre 

establecimientos públicos dedicados a la prostitución, aprobada el 12.5.1999 

por el Pleno del Ayuntamiento de Bilbao, o el Decreto 217/2002, de 1 de 

agosto, por el que se regulan los locales de pública concurrencia donde se 

ejerce la prostitución, aprobado por la Generalitat de Cataluña.  

 

Durante esa etapa –de 1995 a 2003- de despenalización –e incipiente 

reglamentismo-, los tribunales debieron enfrentarse, desde distintos puntos de 

vista, a reclamaciones donde se debía dilucidar la laboralidad de la prostitución. 

Examinaré separadamente en mi exposición la respuesta ofrecida en la justicia 

social, en la contencioso administrativa, en la civil y en la penal, con la intención 

de alcanzar algunas conclusiones finales.  

 

IV. LA RESPUESTA DE LA JUSTICIA SOCIAL:   
 
A) LA PROSTITUCIÓN COMO ACTIVIDAD NO LABORALIZABLE.  

 

Ninguna resolución judicial laboral ha considerado la prostitución como 

prestación de servicios canalizable a través de un contrato de trabajo, si bien, 

como ocurre en los demás ámbitos judiciales, las argumentaciones utilizadas 

no son siempre acordes con el sistema abolicionista, en especial durante esa 

etapa –de 1995 a 2003- de despenalización –e incipiente reglamentismo-. Así, 

una STSJ/Galicia de 10.6.2002, JUR 2002 240936, y una STSJ/Andalucía – 

Sevilla de 23.7.2003, JUR 2004 141849, se limitan a declarar la ausencia de las 

notas de la relación laboral, cuando podrían haber dicho, sin más 

argumentación, que no sería lícita la relación laboral. Pero lo decisivo es su 
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solución, totalmente compartible, sin que, de inidóneos argumentos, se derive 

una posible laboralidad de la prostitución. 

 

Argumentaciones más acordes con el sistema abolicionista son las que 

vinculan la cuestión a los derechos fundamentales. Resultan interesantes al 

respecto las SSJS 2 Vigo de 9.1.2002, AS 2002 260, y de 7.5.2004, AS 2004 

1276, ésta no sólo confirmada sino ratificada en sus argumentos, en 

STSJ/Galicia de 10.11.2004, Recurso 3598/2004, donde se afirma “ser la 

explotación de la prostitución ajena una forma de violencia de género, de 

esclavitud de las mujeres y de actividad contraria a la moral”. 

 

También es interesante la STSJ/Cataluña de 22.3.1996, AS 1996 646, 

donde se argumenta que “el artículo 15 de la CE garantiza el derecho 

fundamental a la integridad física y moral, que se vulnera con la decisión de la 

empresa de proceder a la extinción del vínculo contractual en razón 

exclusivamente de la negativa de la trabajadora a ejercer la prostitución”, de ahí 

sea ratificada la calificación de nulidad del despido de la trabajadora.  

 

Siendo la prostitución una actividad ilícita, no es accidente de trabajo el 

sufrido por una prostituta al ser trasladada a su domicilio desde el local donde 

ejercía la prostitución –STSJ/Baleares de 9.1.1992, AS 1992 201-. No obstante 

sí se ha reconocido, al amparo del artículo 9.2 del ET, la posibilidad de 

reclamar salarios y liquidación –STSJ/Cataluña de 2.1.1997, AS 1997 340-, 

solución ésta más justa al hacer pechar a la parte fuerte –el prostituidor-, no a 

la débil –la prostituta-, con la consecuencia de la ilicitud.  

 

Indudablemente lo más idóneo sería que, por el legislador, se salvasen, 

en lo posible, las consecuencias de la ilicitud perjudiciales para la parte más 

débil –la prostituta-, y, en todo caso, esas consecuencias no deberían nunca 

beneficiar a la parte más fuerte –el prostituidor-. No haciéndolo el legislador –

quien podría regular lo que se puede pedir, cómo pedirlo y ante quién pedirlo-, 

las soluciones judiciales, por su intrínseca eficacia a cada caso concreto, 

resultarán siempre soluciones insuficientes.  
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B) PROSTITUCIÓN Y ALTERNE EN LA JUSTICIA SOCIAL 
 

Si la doctrina social ha sido –en sus soluciones prácticamente siempre, 

en sus argumentaciones más ocasionalmente- coherente con el sistema 

abolicionista, no debemos de dejar constancia de una importante vía de 

escape, que es la actividad de alterne, considerada laboral en una reiterada 

jurisprudencia social que, superando otra anterior donde la ilicitud se derivaba 

de normas de sobre moral en espectáculos públicos, se remonta a una STS, 

Sala Social, de 3.3.1981, RJ 1981 1301, y después fue reiterada en diversas 

SSTS, Sala Social, de 25.2.1984, RJ 1984, 923, de 14.5.1985, RJ 1985 2712, 

de 21.10.1987, RJ 1987 7172, y de 4.2.1988, RJ 1988 571. 

 

Las referencias judiciales se podrían ampliar con numerosas sentencias 

dictadas en el ámbito del recurso de suplicación –citando algunas de las más 

modernas, SSTSJ/Euskadi de 16.6.1998, AS 1998 2024, y de 13.11.2001, AS 

2002 1237, SSTSJ/Andalucía – Málaga de 14.7.2000, AS 2000 5724, y de 

5.10.2001, JUR 2002 91007, STSJ/Baleares de 28.5.1998, AS 1998 2122, 

STSJ/Navarra de 15.10.2003, AS 2003 4009, y STSJ/Andalucía – Sevilla de 

4.12.2003, AS 2003 3638, con Voto Particular donde se aprecia la muy débil 

separación entre la prostitución y el alterne-. 

 

Ciertamente –y al margen de otras apreciaciones-, esta jurisprudencia no 

es contraria a la conciencia social imperante, que admite el elemento de 

atracción sexual en el sinalagma contractual de profesiones como las de 

modelo o de actor / actriz. El problema es práctico. La actividad de alterne no 

suele ser, en la práctica, actividad pura de alterne, sino actividad de alterne 

asociada a la de prostitución, y la ilicitud de ésta lleva la de aquélla.  

 

Pero los órganos judiciales se suelen limitar a verificar la actividad de 

alterne, sin entrar a discernir si hay la de prostitución, e incluso –lo que es 

criticable- llegan a admitir la acumulación de ambas actividades, olvidando que 

la ilicitud de la actividad de prostitución debiera llevar a la ilicitud de la actividad 

de alterne –como ocurre en la SJS 1 Granollers de 22.11.2002, confirmada en 

la STSJ/Cataluña de 17.9.2003, AS 2003 3211-. 
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Una ceguera judicial ante la actividad de la prostitución habitualmente 

asociada a la actividad de alterne creadora de un resquicio de licitud 

favorecedora de un asociacionismo de empresarios de locales de alterne 

permitido en la SAN, Sala Social, de 23.12.2003, AS 2003 3692, confirmada en 

la STS, Sala Social, de 27.11.2004, RJ 2004 8063, la cual salva, eso sí, las 

medidas oportunas si la asociación fomenta la prostitución.    

 

V. LA RESPUESTA DE LA JUSTICIA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA 

 

Los tribunales del orden contencioso-administrativo se han enfrentado a 

la cuestión de la laboralidad de la prostitución a propósito de la aplicación de la 

antigua legislación de extranjería, donde se exigía al extranjero, para no ser 

expulsado, un medio lícito de vida, dándosele esa calificación, a los efectos de 

evitar su expulsión, a la actividad de alterne –SSTS, Sala de lo Contencioso, de 

21.7.1995, RJ 1995 3591, de 12.11.2002, RJ 2003 955, de 7.4.2003, RJ 2003 

3420, o de 28.4.2003, RJ 2003 4929-. 

 

Pero la actividad de prostitución no se consideró como medio lícito de 

vida –STS, Sala de lo Contencioso, de 12.11.1999, RJ 1999 10004, en un 

supuesto donde la constancia del ejercicio de la prostitución se derivó de unas 

actuaciones penales, circunstancia difícil de engarzar con la atipicidad del 

ejercicio de la prostitución y con la imposibilidad consiguiente de investigar a 

las mujeres extranjeras inmigrantes sobre si se prostituyen-. 

 

Conviene precisar que, desde la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 

se ha eliminado esta causa de expulsión de la regulación legislativa, 

debiéndose ahora justificar la expulsión en otras causas legales diferentes, y, 

además, de manera más coherente con el sistema abolicionista, se establece, 

en el artículo 59, la posibilidad de dejar de aplicar órdenes de expulsión a 

víctimas de explotación sexual que colaboran con la Justicia. 

 

Otro acercamiento a la cuestión se ha producido desde la perspectiva de 

otorgamiento de la nacionalidad española por residencia, al exigir el artículo 
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22.4 del Código Civil, una buena conducta cívica. Una STS, Sala de lo 

Contencioso, de 12.11.2002, RJ 2003 955, denegó la nacionalidad por 

ausencia de esa buena conducta a una dominicana, casada con un español y 

con hijos españoles, que había sido encausada por un delito de prostitución, 

del cual se la absolvió, que se había dedicado a la prostitución, siendo en su 

día expulsada, y que, después de regresar sin cumplir el periodo de expulsión, 

regentaba un bar de alterne donde había extranjeras sin papeles. Quizás pesó 

la sospecha de ser, más que una prostituta, una prostituidora.   

 

VI. LA RESPUESTA DE LA JUSTICIA CIVIL 
 

Los tribunales del orden civil no se han enfrentado directamente a la 

cuestión de la laboralidad de la prostitución, pero sí a la de su ilicitud, 

considerando su ejercicio por parte del arrendatario como una causa de 

resolución del contrato de arrendamiento –véase el artículo 27.1.e) de la Ley 

29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos-, en atención a su 

calificación como actividad inmoral –STS, Sala de lo Civil, de 22.5.1993, RJ 

1993 3724, y SAP Coruña de 13.10.1993, AC 1993 2166-, o, más actualmente, 

en atención a su calificación como un ilícito civil, aunque no fuese delito –SAP 

Guipúzcoa de 19.10.2000, JUR 2001 44291-. 

 

VII. LA RESPUESTA DE LA JUSTICIA PENAL  
 
Los tribunales del orden penal se han enfrentado a la cuestión de la 

laboralidad de la prostitución a propósito de la aplicación del artículo 312 del 

Código Penal sobre delitos contra los derechos de los trabajadores, aplicándolo 

cuando se explota a inmigrantes irregulares en actividad de prostitución –

SSTS, Sala de lo Penal, de 30.1.2003, RJ 2003 2027, y de 30.5.2003, RJ 2003 

4390-, o en actividad de alterne, considerándola como actividad laboral –STS, 

Sala de lo Penal, de 8.3.2004, RJ 2004 2678-. 

 

Pero estas sentencias no reconocen la laboralidad de la prostitución, 

cuestión que eluden en todo momento –salvo en el caso de la actividad de 

alterne-, utilizando, para eludir ese reconocimiento, una definición de 
Madrid, 26, 27 y 28 de octubre, 2005  10 
 
 



Congreso Internacional Explotación Sexual y tráfico de mujeres AFESIP España  
 

trabajador/a, en los supuestos de migraciones fraudulentas, claramente de 

futuro, incluyendo tanto a quienes lo sean según las leyes laborales, como a 

“los extranjeros que desean obtener un puesto de trabajo en nuestro país”.  

 

Incluso la virtualidad práctica de estas sentencias obedece a un sentido 

radicalmente contrario al reconocimiento de la laboralidad de la prostitución, a 

saber el de llenar las lagunas de penalidad creadas en los delitos relativos a la 

prostitución a consecuencia del Código Penal de 1995.  

 

Aunque las argumentaciones utilizadas sean ocasionalmente algo 

chirriantes con la perspectiva abolicionista, no es así con sus soluciones, ya 

que, de permitir la impunidad de los tratantes de mujeres por un delito contra 

los derechos de los trabajadores, se haría de menos la situación de las 

prostitutas frente a la situación de los trabajadores irregulares, cuando es que 

unas y otros son igualmente explotados/as por terceras personas. 

 

Dicho en otras palabras y a manera de resumen, esas soluciones, 

siquiera sustentadas en argumentos diferentes a los utilizados en esas 

sentencias, son defendibles en una perspectiva abolicionista, no resultando 

incompatibles con los tratados internacionales, y el camino idóneo para 

alcanzar esas soluciones es más el legislativo, a través de las oportunas 

reformas de la legislación penal mejorando las tipicidades, que el judicial. 

 

VIII. ALGUNAS CONCLUSIONES: LA NECESIDAD DE REFORZAR 
LA POSICIÓN JURÍDICA DE LAS PROSTITUTAS 

 
El Derecho es Poder y si, desde siempre, los hombres son quienes 

ostentan el Poder, la conclusión será la masculinidad del Derecho, y, si esto es 

así, el Derecho, cuya función básica es satisfacer intereses, satisface los 

intereses de los que tienen el Poder, esto es los hombres, lo que supone, o que 

–algo desgraciadamente aún no totalmente erradicado- a las mujeres se les 

niega a través del Derecho la satisfacción de sus intereses, o que –en el mejor 

de los casos- el Derecho satisfaga los intereses que piensan los hombres que 

tienen las mujeres, y no siempre coinciden con los que tienen. 
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No es momento de estudiar las estrategias para acabar con la 

masculinidad del Derecho, aunque sí de destacar que, si la prostitución es un 

supuesto de violencia de género, su regulación debe ser abordada aplicando 

esas estrategias, y, entre ellas, hay dos que nos parecen idóneas: 

1ª. Una primera, aplicable al momento de elaboración de la norma 

jurídica, supone visibilizar la cuestión de género a través de un mayor 

empoderamiento de las mujeres, algo que se debe entender tanto en el sentido 

de oír a las prostitutas como directas interesadas como en el sentido de oír a 

las asociaciones de mujeres como sujetos colectivos interesados.  

2ª. Otra segunda, aplicable al momento de aplicación de la norma 

jurídica, supone atribuir a las prostitutas mayores posibilidades de reclamación 

–especialmente judicial- frente a la situación de explotación, un terreno 

inexplorado tanto con relación a las acciones civiles en procesos penales como 

con relación a las acciones de daños en procesos civiles.   

 

Tal reforzamiento de la posición jurídica de las prostitutas, tanto en el 

momento de elaboración como en el momento de aplicación de la norma 

jurídica, es una medida totalmente acorde con el abolicionismo, lo cual nos 

interesa ahora destacar, ya que, en el actual debate sobre el sistema 

prostitucional, se ha implantado una tan interesada como errónea 

contraposición entre laboralización y reconocimiento de derechos a las 

prostitutas frente a abolicionismo y negación de derechos a las prostitutas. 

 

Cuestión diferente es que, desgraciadamente, los países abolicionistas 

se limitan –y, en ocasiones, ni eso hacen bien- a transcribir las figuras penales 

del Tratado de Lake Success –aplicándolas después, las más de las veces, de 

manera errática a través de ocasionales redadas policiales-, olvidándose los 

aspectos de política preventiva, las medidas sociales de reinserción o la 

regulación de acciones judiciales de daños a favor de las víctimas, unos olvidos 

generadores de sensación de alegalidad. 

 

Defectos expuestos en los cuales incurre nuestro sistema legal 

prostitucional, que es fragmentario y muy poco efectivo, y eso explica, en gran 

medida, una aplicación judicial de argumentos inidóneos –aunque, 
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afortunadamente, ello no siempre conduzca a un error en las soluciones-, y a 

veces errónea en sus soluciones. Corregir esa aplicación judicial obligaría a 

instaurar un sistema legal coherente que ahondase en el reforzamiento de la 

posición jurídica de las prostitutas desde una perspectiva abolicionista. 
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